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Proceso.          DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO 
Demandante:  JORGE FREDY LEON OLIVEROS     
Demandado:   NELLY ASTRID MORENO PEREZ 
Radicado:       500013110002--2020-00161-00 

 
 
 
 
SECRETARIA.  Villavicencio,  24 de marzo de 2023.  En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
 

        La secretaria,  
 

LUZ MILI LEAL ROA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, trece (13) de abril de dosmil veintitrés (2023). 
 
Para los fines legales pertinentes, se tiene por notificada por conducta concluyente y 
por contestada en legal forma la demanda a través de apoderado judicial por la 
señora NELLY ASTRID MORENO PEREZ, quien al presentar escrito de 
contestación, no propuso excepción en concreto; por consiguiente, se continúa con 
el trámite de esta liquidación conforme a lo dispuesto en el inciso 7 del artículo 523 
del CGP, por lo que en tal sentido, en armonía con lo previsto en el artículo  108 
ibídem, se ordena emplazar a los acreedores de la sociedad conyugal habida entre 
los señores JORGE FREDY LEON OLIVEROS y NELLY ASTRID MORENO 
PEREZ, para que hagan valer sus derechos. En consecuencia, se ordena librar 
edicto y expedir copia del mismo para que sea publicado en el diario El Tiempo ó La 
República ó el Espectador y en una emisora local.    
 

Se les requiere a las partes para que cinco días antes de la fecha que se fije para 
llevar a cabo la diligencia de presentación de inventarios y avalúos, alleguen los 
certificados de tradición con no más de un mes de expedidos, así como los demás 
documentos que quieran hacer valer como pruebas dentro de tal audiencia. 
 

Se reconoce al abogado FERNEY OLAYA MUÑOZ, en calidad de apoderado de la 
señora NELLY ASTRID MORENO PEREZ, en los términos y para los fines del 
poder otorgado. 
 

Notifíquese 
 

La Jueza,   
 
 
   OLGA CECILIA INFANTE LUGO 

Firmado Por:

Olga  Infante     Lugo
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